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EUGENIA AGUILAR RUEDA 
ABOGADA ESPECIALISTA / CONSULTORA  

   

 
 

  

Bucaramanga - Santander 

 

Señor 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCULO JUDICIAL DE BUCARAMANGA. 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co / 

adm12buc@cendoj.ramajudicia.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

RADICADO: 68001-33-33-012-2022-00004-00 

DEMANDANTE: WILLIAM OLAYA NARANJO. 

LLAMANTE EN GARANTIA: LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR  

LLAMADO EN GARANTIA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

 

 

EUGENIA AGUILAR RUEDA, Identificada con la cedula de ciudadanía numero 

28.297.254 expedida en Piedecuesta (Santander); abogada en ejercicio y portadora 

de la tarjeta profesional de abogada número 50.666 del consejo superior de la 

Judicatura en calidad de apoderada de la señora LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR, 

mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía numero 37.830.295 expedida 

en Bucaramanga (Santander) mediante el presente escrito me permito soltarle a su 

señoría llamar en garantía a la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

identificada con el NIT 860026518 - 6, cuyo domicilio es la ciudad de Bogotá D.C y 

representada legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS, tal como 

consta en el certificado de Existencia y representación emitido por la cámara de 

comercio de Bogotá D.C, anexo al presente escrito; llamado en garantía que se 

enmarca en los siguientes: 
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I. HECHOS. 

PRIMERO: La aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A identificada con el NIT 

860026516 – 6 de la cámara de comercio de Bogotá D.C, emitió una póliza 

correspondiente al cubrimiento de la responsabilidad civil extracontractual, regida por 

la póliza matriz numero 36284 y de igual manera un amparo de responsabilidad civil 

profesional, mediante la póliza matriz numero 36270 tal como consta en el certificado 

individual de seguro No 700; ambas pólizas con vigencia desde el primero de 

diciembre de 2018 a las 00:00 hasta el 30 de Noviembre de 2019 a las 24:00 horas, 

dichas polizas fueron tomadas por la UNION COLEGIADA DE NOTARIADO COLOMBIANO 

cuyo beneficiario es mi poderdante. 

SEGUNDO: Que mediante la póliza de responsabilidad civil profesional en el articulo 

tercero de condiciones, se enuncia: “Cobertura limitada a la prestación de Servicios 

Profesionales que el asegurado este legalmente habilitado y/o con licencia para 

prestar a terceros en razón a su calidad de Notario” 

TERCERA: En dicha póliza se establece un límite asegurado de $200.000.000 por 

notario; cabe resaltar que dicha póliza nunca ha sido afectada por mi poderdante. 

CUARTA: Que en fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019) en 

la notaria única de Lebrija se suscribió escritura publica 599, correspondiente a un 

testamento abierto otorgado por la señora CARMEN CECILIA CABARCA ROJAS a favor 

del señor WILLIAM OLAYA NARANJO. 

QUINTO: En fecha 29 de junio del año dos mil veintiuno (2021) se declaro la NULIDAD 

ABSOLUTA de la escritura pública en referencia. 

SEXTO: Que, para la fecha de ocurrencia de los hechos, esto es, el 12 de septiembre 

de dos mil diecinueve (2019) las pólizas matriz número 36284 y 36270 respaldas por 

la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, con vigencias ambas desde 

mailto:jmcconsultoriajuridica@gmail.com


 

EUGENIA AGUILAR RUEDA 
ABOGADA ESPECIALISTA / CONSULTORA  

   

 
 

 

 CALLE 55 N°31-44 PISO 2 ANTIGUO CAMPESTRE TEL 

6320517 E-MAIL jmcconsultoriajuridica@gmail.com 

Bucaramanga 

 

 

 

 

 

 

   

 

diciembre 1 de 2018 a las 00:00 horas hasta noviembre 30 de 2019 a las 24:00 

horas; se hallaba dentro del ámbito temporal de cobertura, por tal razón, se debe 

vincular a la aseguradora al presente proceso y en dado caso de resultar viable las 

pretensiones de la demanda, responder por dichas indemnización. 

II. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

PRIMERA: SIRVASE señor juez LLAMAR EN GARANTIA de LOLA YANETH OJEDA 

VILLAMIZAR a la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A representada 

legalmente por el señor MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS. 

SEGUNDA: En el evento en que se llegare a determinar que con ocasión de los hechos 

acontecidos, el dia doce (12) de septiembre del año dos mil diecinueve (2019) , 

existiere algún tipo de obligación dineraria a cargo de mi representada y a favor de los 

demandantes; estos corran por cuenta de la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A; con fundamentos en las pólizas matriz 36284 y 36270 que amparaban las 

actuaciones realizada para aquel entonces de la Notaria Unica de Lebrija 

III. FUNDAMENTOS LEGALES. 

Fundamento de la presente solicitud se encuentra el articulo 225 del Código de 

procedimiento administrativo y contencioso administrativo, el cual manifiesta: 

“ARTÍCULO 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho 

legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 

que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación” 

De igual manera encuentra cabida de acuerdo a los artículos 64 y siguientes del 

código general del proceso, en cuanto a lo pertinente. 
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IV. PRUEBAS. 

1) Certificado individual de seguro No 700, Póliza matriz No 36270 Póliza de 

Responsabilidad civil Profesional. 

2) Certificado individual de seguro No 700, Póliza matriz No 36284 Póliza de 

Responsabilidad civil Extracontractual. 

3) Comunicación de la UNION COLEGIADA DE NOTARIADO COLOMBIANO informando la 

renovación de las pólizas. 

4) Certificado de existencia y representación de la aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A 

 

V. NOTIFICACIONES 

La suscrita, recibe notificaciones al correo electrónico 

jmcconsultuoriajuridica@gmail.com, o físicamente en la dirección Calle 55 # 31-44 

piso 2, barrio Antiguo Campestre de Bucaramanga; de igual mente cuento con el 

abonado telefónico 317 5030281. 

El Abogado SEBASTIAN RUEDA RODRIGUEZ recibirá notificaciones electrónicas al 

correo sebastianrueda504@gmail.com o físicamente en la dirección Calle 55 # 31 - 44 

piso 2, barrio Antiguo Campestre de Bucaramanga; de igual mente cuento con el 

abonado telefónico 312 3202336. 

Por su parte la Dra. LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR podrá ser notificada a través del 

correo electrónico unicalebrija@supernotariado.gov.co o en la dirección física Calle 11 

No 11 – 52 del Barrio el Centro del municipio de Lebrija – Santander 

En cuanto a la aseguradora, la información que obra en su certificado de existencia y 

representación corresponde a correo electrónico de notificaciones a 

notificacioneslegales.co@chubb.com o a la dirección física Carrera 7 No 71 – 21 Torre 

B P 7 de la ciudad de Bogotá D.C 
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No siendo otro el objeto del presente escrito, cordialmente. 

 

 

EUGENIA AGUILAR RUEDA 

C. C. No. 28.297.254 de Piedecuesta 

T.P. N° 50.666. del C. S. de La J. 
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